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  		Montevideo, 14 de agosto de 2017

Acta del día  Nº10.
   Décima   Sesión  del Consejo Coordinador
        de la Educación en la Primera Infancia

                                       Sesión Ordinaria
En la ciudad de Montevideo, a los catorce  días del mes de agosto del año dos mil diecisiete, a las 10:00 horas, se reúne el Consejo Coordinador de la Educación en la Primera Infancia (CCEPI), de acuerdo a lo dispuesto por el Artículo 98 de la Ley General de Educación Nº 18.437. ----------
 
Asisten los siguientes integrantes del referido Consejo:

Por el Ministerio de Educación y Cultura (MEC), Juan Mila y Claudia Perrone; por el Instituto del Niño y Adolescente del Uruguay (INAU), Rosario Martínez; por la Administración Nacional de Educación Pública (ANEP), Alicia Milán; por el MSP, Mercedes Pérez, y Rosina Singer, por los Centros de Educación Infantil Privados (CEIPS), representantes de SINTEP, Laura Romero. 

[bookmark: _GoBack]No concurren a la presente sesión, en calidad de invitados permanentes, Georgina Garibotto en representación del Programa Uruguay Crece Contigo (UCC) y Gabriel Corbo y Andrea Barcia, en representación de la Secretaría Nacional de Cuidados (SNC)

 Orden del Día:


· Lectura y firma del Acta Nª9, de sesión ordinaria, con fecha 24 de julio de  2017 
· Se trabajará  con presentación del trabajo sobre los criterios de supervisión en Primera Infancia, jerarquizando la supervisión técnica, por parte de los representantes institucionales,  del organigrama institucional, las líneas de trabajo realizado y a realizar. Modelo de supervisión.
· Se pondrá en consideración  la resolución que será enviada a todas las instituciones  integrantes de CCEPI, con la finalidad de acordar criterios de participación e inclusión de los docentes y educadores en la formación en territorio, en las áreas de educación artística, sexualidad y otros(formación en servicio de CEIP/ cursos virtuales MEC).
· Lectura de carta de agradecimiento de enviada a los Centros que permitieron y colaboraron con las filmaciones.
· Acordar una solicitud para enviar a los centros privados, que deben darse forma como colectivo y  elegir un representante para el CCEPI.


Previo al orden del día, informes varios:


· Desde MEC se informa sobre las acciones legales que se realizaron sobre algunos Centros, referidas a situaciones de desacato en  órdenes de clausura.
· Desde ANEP/CEIP se informa sobre la reunión de referentes Nacionales del sector educativo del Mercosur. Se plantea trabajar para esto.
· Alicia Milán informa sobre la reunión de Formación.

Orden del día:

· Lectura y firma del Acta Nª9, de sesión ordinaria, con fecha 24 de julio de  2017.


· Lectura de la carta de agradecimiento enviada a los Centros que permitieron y colaboraron con las filmaciones de los tutoriales.


· Se aprueba la resolución para ser enviada donde la formación realizada en los territorios llevada adelante por las diferentes instituciones incluya cupos para las demás. Se realizó experiencia piloto con el IF, Curso sobre educación artística en Canelones Costa que incluyó cupos para educadores de INAU y de MEC. Se abreviará la redacción y se hará circular.

· Desde CCEPI se solicita informe a CENFORES sobre formación de actividades de educación inicial.


· Crear correo institucional.










Avalan este documento las instituciones presentes por: MEC: Juan Mila, ANEP:  -Alicia Milán, INAU: Rosario Martínez , UCC, Georgina Garibotto, SNIC Andrea Barcia, MSP, Mercedes Pérez y por los educadores, Claudia Romero.

Plan de trabajo para el 2017  
I      Elaboración del Marco Normativo Común para la Primera Infancia.
· El Consejo Coordinador acordó profundizar en  este eje con el objetivo de unificar criterios regulatorios. Sería conveniente  que con el informe del grupo de trabajo, se realice un documento con las recomendaciones  técnicas para que sea trabajado por las sectoriales, adecuando los tiempos de acatamiento de las recomendaciones, a los tiempos institucionales. Se convocará a las autoridades de las diferentes instituciones para presentación de dicho informe.
· II      Comenzar a trabajar en los criterios de supervisión en Primera Infancia, jerarquizando la supervisión técnica. Se propone que en la primera sesión, tomando como insumos los ítems de supervisión trabajados en el Grupo de Trabajo de Primera Infancia del Sector Educativo del  MERCOSUR, cada institución presente la forma de supervisión territorial. 
· III   Difusión del  Marco Curricular para la atención y educación de niñas y niños uruguayos desde el nacimiento hasta los 6 años. Actualmente  formada la Comisión académica que acompañará al Grupo de Trabajo de los tutoriales, comenzó  la planificación de la implementación  del mismo. Queda aún pendiente  la  presentación del plan de trabajo de la firma consultora a CCEPI
·   IV    Coordinación con Secretaria  de Cuidados.
·   V    Profundización de los criterios de calidad de la educación en Primera Infancia. Se seleccionarán algunos criterios propuestos por el GT de Educación Educativo-MERCOSUR (Supervisión-calidad de los centros). 
Para comenzar cada uno de los representantes institucionales, presentará el organigrama institucional, las líneas de trabajo realizado y a realizar. Modelo de supervisión, con énfasis en lo territorial (15 de mayo de 2017).

· 	VI      Línea de  trabajo en Arte, Cultura y Derechos Humanos en la P. Infancia.
Sistematizar la coordinación y el uso de las salas de videoconferencias con CFE como en la primera experiencia. Incluir un tutorial de lenguajes expresivos con esta línea. Coordinaciones con IFS_CEIP, MEC- INAU. Avances en las coordinaciones con Dirección de Cultura y diferentes instituciones que trabajan en la PI y los espacios que se generan de difusión y formación.
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